
REFORMULACIÓN DE PROYECTO SUBVENCIONADO       

Reformulación y Adaptación al Importe de la Subvención Concedida       

        

        

Entidad Beneficiaria :               

Modalidad (A / B / C) :         

Código del Proyecto (ID_SGRD):         

        

        

Líneas de Actuación (1) Naturaleza y Tipo de Gasto (2) 

Coste Previsto del Proyecto (3) 
Distribución del Coste por 

Ejercicios (4) 

Total 
Gastos 

Corrientes 

Gastos de 
Capital / 
Inversión 

2022 2023 2024 

        

1. 
 
  

 
      

                

2.  
 
 
  

 
      

                

3.  
 
 
                

                

4.                 
 
 
 
                

5.  
 
 
                

                

 

 



        

 

SUBVENCIÓN SG RETO 
DEMOGRÁFICO (90%) (70% para 
Modalidad C) 

      (5) 
  

 

APORTACIÓN PROPIA 
BENFICIARIO (10%) (30% para 
Modalidad C) 

      (6) 
  

 
COSTE TOTAL DEL PROYECTO 
(100%) 

      (7) 
  

        

        

Notas Explicativas: 
       

        
(1) Se identificarán y enumerarán la líneas de actuación que se prevé realizar, una vez conocidas las limitaciones presupuestarias, de forma extractada, pero que a la vez 

permita conocer el contenido de las intervenciones previstas. A título orientativo, podrían se un máximo de 5 líneas de actuación. 

(2) Los gastos necesarios para la ejecución de cada línea de actuación se deglosarán teniendo en cuenta la clasificación ya mencionada en el art. 4 de la Orden de 

convocatoria: - gastos de personal; - gastos de viajes y manutención; - gastos de actividades; - gastos de asesoría; - inversión material inscribible; - inversión inmaterial 

(formación, publicidad, estudios, campañas); - revisión de cuenta justificativa. En su caso, y en especial, se identificarán y detallarán los gastos realizados por otros en 

régimen de subcontratación 

(3) Los gastos incluidos en la columna anterior (2) se ordenarán diferenciando entre gastos corrientes y de capital, a fin de adaptarse al detalle que aparece en la Resolución 

de concesión. Para distinguir entre ambos tipos de gastos, se tendrá en cuenta lo establecido en la Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de 

Presupuestos, por la que se establecen los códigos que definen la clasificación económica (en especial pág. 42 a 51 y 56 a 58), y que se reproduce en las Indicaciones 

anexas  

(4) Los gastos incluidos en la columna anterior (2) se ordenarán teniendo en cuenta su distribución anual, durante el periodo de realización de las acciones, 2022-2024 

(5) Se indicará el importe de la subvención concedida por la Secretaría General para el Reto Demográfico, que supondrá como máximo el 90% del coste total (70% para los 

proyectos de la Modalidad C). Por lo tanto, son cantidades fijas y que deben coincidir con las que figuran en el Anexo I de la Resolución 

(6) Se indicará el importe de la aportación propia de la Entidad beneficiaria, que tendrá que suponer como mínimo el 10% del coste total (30% para los proyectos de la 

Modalidad C) 

(7) Se indicará el importe total previsto del proyecto, que supondrá la suma de las dos aportaciones indicadas con anterioridad 
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